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PARTE OFICIAL. 

Presidencia M Consejo, de''Mimslrds.. 

S. M¿ ei Rey (Q. D. G.) y 
la Serenísima Señora Princesa 
«le -Asturias continúan en esta 
Córle siii- no'vedad.en su ¡inpor-
lanle salud. ':. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Autorizado por el Excelen-
tisimo; Sr. .Mioislro de la 6or> 
bernacíon, ;y l á fiii de qiié l i é 
operaciooes dé la ̂ quinta1- se 
termioen con la mayor, pronti
tud y. régúlaridad,';hé acorda
do' demorar ¡hasta el 15 del 
corrientê  la segunda reunión 
ordinaria^ del presente año eco
nómico de la Excma. Diputa
ción, que. determina el art. 31 
de la Ley provincial; en su vir
tud, y cumpliendo con lo pre
venido en el art. 38 de la mis
ma, convoco á dicha Corpora
ción para el referido día 15, á 
tas doce de su mañana,, en el 
salón de Sesiones, á los efectos 
indicados. 

León 3 de Abril de 1875. 
El Gobernador interino, UBALDO 

HE AZPIAZC 

(Gacela del 2 de Abril.) 
MINISTERIO DELA GOBEBNACION. 

En vista' de las repetidas consultas 
'qne. se dirigen é este .Ministerio par 
los, tiulieruadüres de las provincias. 

respecto de las (lisposicionts'que'hah 
de adoptar para la persecución y 
capturá-ide:prótüg6s dé las anteriores 
reservas,1 asi coinó para evitar la oc'ul-

'tación1'dé los iii'ozos'delá ~qüin'tá' ac 
tual de 70.900 hombres; y siendo; 
crecido el número de los 'que háií' 
dejado de ingresar en Caja en varias 
provincias: ' ' . ' 

- ; Considerando', que el. servicio' de 
ilás armas es obligatorio' para todos 
los españoles sin distinción, y' qüe' 
.para eximirse de él legalmente.se ha 
:establecidb'lá; redención á metálico y 
lá sustitución ¡én - ciertos casos y con 
ciertas condiciones: 

- Considerando que de las faltas co 
metidas por los: mozos menores de 
edad llainados al servicio de las.armas. 
deben responder civilmente sus pa
dres y guardadores en caso de no ser 
aquellos habidos ó de resultar in 
solventes: 

Considerando que es deber inelu 
dible de los Ayuntamientos procurar 
por cuantos medios estén á su alcan
ce que se cubra el cupo respectivo al 
término municipal que les correspon
de; y qué de no hacerlo sin causa jus 
ta ó legal,, contraen responsabilidad 
que puede exigírseles directa ó subsi
diariamente; 

S. M. el Bey (Q D G ) ha tenido 
i bien adoptar las disposiciones si 
guíenles: 
. 1.", Serán responsables dé la ocul
tación' de los mozos comprendidos en 
la presente quinta de lO 000 hombres 
y declarados soldados, sus padres ó 
curadores; y no presentándolos.en el 
plazo lijado, por las Comisiones pro
vinciales para su entrega en caja, se 
entenderá que optan por redimirlos 
del servicio militar, y se les exigirá 
la cantidad de 2 000 pesetas guber
nativamente por la vía. de' apremio, 
haciéndola efectiva en 'primer lugar 
con bienes propios del mozo no pre
sentado, y en su defecto con1 los de 
los padres y guardadores, que sufri
rán en caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria prevenida en el Código 
penal. 
• 8. * Si uno y otros resultasen in
solventes, el precio de la redención se 
exigirá á los Ayuntamientos á que los 
mozos pertenecen, que estarán obli
gados a satisfacerle, á no ser que cu
bran en. otra forma el cupo que les 
corresponda,, ó prueben'de . una ma 
ñera, indudable-que. bao; practicado 
por su parte cuanta» gestiones, sean 
precisas, para averiguar el paradera 
de los mozos yprpceder á su captura; 

. 3." Desde la publicación de,esta 
Real orden, los Gobei D idores de las 
provincias fronterizas a Francia y 
Portugal, ó del litoral marítimo, prov 
cederán i detener é impedir la mar. 
cha, al extranjero y á Ultramar de los 
mozos de .17 á 35 años, si no prestan 
lianza suficiente en metálico para res-
porider del servicio militar en su dia. 
o no presentan unjiador abonado con, 
bienes : raices que responda - por, 
ellos en su caso. ... , ,,. 

4. ' - Los Ayuntamientos procede
rán é espedir á los mozos libres del 

. servicio militar los cértilicá'dos á' que 
se refieren las Reales órdenes de 11 
de Julio y 29 de Noviembre de 1861, 
cuya extricla y puntual observancia 

.exigirán en todas sus partes los Go
bernadores civiles,' cuinpliendo estos 
por la suya las. obligaciones que en 
las mismas se les imponen..... . . . . . 

5. " Se hace extensiva la obligar 
cioh dé obtener certificados¡qué aeré 
(liten la exención del servicio militar 
á los mozos de 30 á SS liños cumplid 
dos, puesto qiie hasta: esta'edad com
prende"el llamamientó de 125 000 
hombres que tuvo efecto en Julio 
de 1874. 

De Real orden lo comunico á V S 
para los efectos oportunos Oíos guar
de á V S. muchos años Madrid I ."dé 
Abril de 1875 —Romero y Robledo 

Sr' Góberhaddr dé la provincia de. 
Reales órdenes que se > citan en 

la anterior circular. 
Las varias y repetidas résolucianes 

expedidas por este Ministerio, y leal- , 
mentí secuinUdas por los Gobernudu-
res y Consejos ile provincia para hacer 
ingresar en Caja el contingente dé 
bombres repartido á todo el Reino en 
los dos últimos reemplazos, no han sido 
bastantes paca conseguir por comiileto 
este'resultado & cansa del gran número 
de jóvenes de Asliirias, Galicia y otros 
puntos del litoral que emigran, huyen
do, del servicio de las armas, al interior 
de la Península, a paises extranjeros v 
á nuestras posesiones de Ultramar, ¥ 
por más que para suplir la falla de los 
mozos de 20 aflos se Haya acudido i 
los de21 y 22, coa arreglo ¿ los pre
ceptos termiuantes de la ley de quintas 
vigente, todavía el déficit er. ciertas 
provincias tiene ua carácter alarman
te, aqu'es urgente poner remedio. 

De 21.040 mozos responsables en las 
3 sériesparael reemplazo dal año actual 
en varios pueblos de las provincias de 
la Corufij, Lugo, Orease,. Oviedo y 
Poalévedia, pur cuyo número les cor-

respondió;el cupo' ile '2.'16l hombro;, 
se lun entregadobaslii'ei dii 1 3t9,hj«-

'biéddóse declarado' exelliidosy exent a 
del servicio 10 546, y'adeudándose aun 
84&'salüadps, cirrás''qaepaleDlizáii seu-
siaiémeáte él abuso que'es'ibdispe'naa -
b.e "corregir can lóilá éaersia; Bnterad i 
de este asuntó la'Beina (Q D. O:),' y 
convencida ile la necesidad de agulur' 
lodos los medios que están déntro da la 
órbita legal y al 'alcj'iice dü la Admi, 

jiislración páblieaí'para coiiteiiér' esti 
emigración en las provincias del Norte, 
y sin perjuicio de dictar otras provi-
ileocias respectó á los miizó's residentes 
en los dotnintoí déUltr'ám'ar y en p.ii 
ses 'extranjeros, ha'tenido á bien deter
minar: ' 

1. * Los Ayuntamientos del R.-in.» 
..expedita.: á'lódOs'tos1mozos qué n, 
soliciten y sé hallen libies del servicio 
nililar crtificailó en que conste está 
ciruunslaiicii y. lacausa iléh.iberqNe-

'dailo bxt'nlos ite' dicha obligación. 
2. ' Síi áil responsables de la exac

titud de estos documentos 'os Secreta
rios de' ios' Ayuiitámieulos,' los Regido -
;res,"S¡iidicin y los Alcaldes quj habrán 
de lii manos, y cuidaran de que se ex
tiendan en cuanto fueSH posible coii su
jeción al inodelu adjunto, 

3. * Se declara obligatorio en todo-
los mozos ile 20 á 30 ailns ausentes 'ile
sas provincias respectivas en Cualquie
ra de las del Ki'inu é islas adyacentes A 
proveerse de dichos céi tificado? dentro 
del lérminó de dos meses, a contar des
de el dia déla publicación di: esta or
den en la Gaceta Para las islas Can.ina.t 
y Baleares, este plázn empezara á cor-
rer desde la publicación en el Boletiit 
oficial respectivo. 

4. * Los mozos comprendidos en cL 
articulo aulerior, qne hibienda espira 
do dichos términos no presenten lo* 
referidos ducuinenlos cuando i ello fue
sen requeridos por agentes de la Auto 
ridad, incurrirán en una mu'la de 2* 
á 100 rs.. y ademas podrán ser arre» 
lados como presuntos prófuirus, i oi> 
ser que acrediten por cu.uquier otn, 
medio hallarse libres del servicie mili -
lar ó presten una fianza suficiente L 
juicio de los Gobernadores que garan
tice su presentación ante el Consejo' 
provincial respectivo desde nn breve 
plazo que no excederá de 20'días 

5. ' Deberán también los - Gobenia* 
dores, en casos de duda,, y siempre-
que lo estimen conveuiente,. exigir á. 
los portadores de Ins- cerlificádo's qwei' 
acrediten la identidad de la: persáua. 'ái 
queestos se refieran.. 
' Sj* LJS pa ires;.h.-rmiaos j-Baciíali' 
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ti-: Ae loa tiiozAs. ó ciial(|uiiíia otra ppr-
a- h.i «ii cu nombre, |)»iiran pi'dir y » b -

t-r .nrhos f.tíríífica í o í , «Ifj.ni hi en i¡i 
S-'.-icLtria (i« los Aviiulamuiulds r«ciou 
t :< ID.il uei cincuralint'» ijuu se les enlrc-

7. * KstMg ceriiliraiiMS se extenile 
y ruiattiran por Ins Alcüldes dfD-

T-O (leocho 'lias, ouUdiís (icsiie el IMI 
(<tié fueruii peiijduí al Gubieruo <le la 
j " ovim-iu para que se v iáen, y se (le 
vilvt ran pür los Gobtíriia-iores á los 
Aicaliies denlro de i^ru.il l é r m i a o , cum-
l<iulo que sea este r ((uisii». 

8. * En ¡os Guliieriius ile provincia 
.s<- iievará un registro esptíridi t-n que 
t» nste »;1 n ú m e r o de cada i-crtilicuMo, 
i.umbre del portador. £Us señ-ts perSo-
i a't'S, pueblo del cupo, a fio dt'i FUI leu. 
« r f u s a d e l b exciUáiou, e x c e i u ú i u ó U-
Wtad del Setvtcio, fecht de ¡a t-xp- -
cicittn del docu'.i:eiitf» y de la en que 
fue visado; y por u timo ias ulwei va-
t i-meii que conviniere anolai n'-specto d 
<-.ida hmiviutio. Se formara ademas pur 
orden a l fabét ico de apel l í o s un imiiue 
l»i»ücral en que ¿e exp'eseu el n ú m e r o 
y fúlio que conespuuda a cada ducu-
infiito eo el re^islru. 

D 0 Los (juberimilores cui larán 
igualmente deruciiitar la eX|ie.<iii'iou dt; 
t i ies ducuiUcutus. ja Sea circulamlo iui-
j)resos a pueblos de gran veuind iriu, 
y a por oíros uie<ijus qu¿ jaz^um . pur 
Un os. y pudii'iido cardar el imporle 
«je los gastos nintertal s que de esto se 
cit iyuieu, según á proralu cor-esponda, 
a la soma consignada para losd'1 quin-

Itis eti los presupuestos inunicipaies. 
10. Lus mozos que biibieien r f l i 

B:idit el sel VICIO mil iUr por ti ú 8 000 
is. quedan dispensados de cumplir lo 
dispuesto e.i elart. %*; piTO cou nbli 
gacion de pi-bseuUr cu.ntoo la AuUiridnd 
bulo e&iji la cerliHciiCiou. qUd ucredite 
l a entrega >ie dicha cjiiddad, y qúrt sur 
lesi'£¡un lii Wy lus efectos oe uoa ; i -
rt-ncid absoluta 

11. rie piobibe des le a h o n u tndas 
taEü Auioruiaik'S üe, Rfiuo expe dir ré-
iltiias de vcciiiilad a los mozos de 20 a 
CÍO anos que no acrediten previamente 
por ineiiio di* las cciLilicucioiies ivqiie-
litias en el ail 3.' haK ' r cubierto ta 
«\)ligacmn del servtutu miliUr, » estar 
lilue de el¡y poj n ialquí i - r coiiceptu ;il 

lieinp't do i'Xpiidir la cé.mUi, 
\ í t En louas lüá i ' é i u l a s que en 

ylolante ne tici'iU'ii a los muzos de la 
4>dad indicatiu se expresara, antes de 

la fiilimiUlqiiu uscipida.h.il)"r pn-sen-
lado eipurtauordii'h-Ckriil icjcioii de i i -
birUd. 

J;{. Las cédulas que no tengan es-
tf requisito se consideraran nul.is y m 
niiiyun valor y efedo tiascuniuo et 

.iik-zii de dos im-ses que se suíiaia en el 
ai l . 3.° 

11. Los Ayunlattiientos f o i m a i á n y 
r e m i t i r á n pci iónicamcnle ó ios Gobtr 
D a ñ ó l e s , mgiin <as instruccioui'S que 
de rslos reciban, las listas de ios mozuá 
ptófugus y aiiM-ntes sujetas a quintas 
que no se hiiVuii nnsmUuiu a i euar 
«'Ste servicio, expresandu sus seña» per-
Siinaies yirniitns cuque icaidan, ó don 
m: se pitsuiua «|iie piieiiau existir. 

15. Tu,tu n'fptdu a ias suú is pur-
80'.iai>-s coiunai [MHnii-ro ue los piólu-
ji'oi y aiiseniis, Ayunlumif i iCus [iro-
curaran ser mtiy minuciosos y exactos, 
v a l i é n d o s - de o- datus que les ficniteii 
jos mismos suplentes y i i a m » interesa* 
UUÜ en la quiut.-, y tcniemio fneüeule 
ji) preveniuo en la H-al urden cucUiar 
deíBüe Febrero ú'Cmu. 

16. Los Gubeiiiadores. en vista de 
estas t eiacioiies, adoptaian con la dis 
r̂eciou couveuivule tas piovideucus 

- 2 
q'ií j i u g u M i mis c f t iM s pira l.i (M|>lii-
infle iospiófu>rii.- y MUSiMiteü, {luiiién-
d'*su á Us ¡ i iesuoifS tii:¡|)Oáiduut;s y á 
I» iitdiidailo en ijirb i llt'al óultin y lad 
UrU):h' vi^Mit-s i'ii esu iiuterU. 

17. Las mismas Auiuruluiles y las 
que Je tili¡.s (Jejiemleu auxiliarán, en 
cuanln Irs fuere p uib'e. las iinii;viici,ia 
que pnr ciiifuU ,ie los súplanles ae 
piai.liqueu en Espun ú se iiileiitín 
pruclicar fn p:iises extranjeros V en las 
pnivinti.is niliiiinarinas para descubrir 
el parailern de lus prólugin, asi cumu 
p.ira su aprehensión y eulrejja a la Au-
iuriH.id voinpelenttí. 

1S. Lus Gobenwilures liaran a es 
las iiispuiuiiines y.» UiJas las qu* ¡le 
Cbracter ¡jenerai. se dictare;] <siilir« el 
uiUmu asunln ta miyur y IUJS pronta 
publiciiiail pusibtu 

De lii'ul orden In IIÍITII á V. S. para 
su iiileli^enciit, la del C<in«ej¡t de esa 
provincia y demás rfeclo. cnusuuieu 
ti'S Dios iruarde á V. S. ralli'bus .iñua. 
Madrid 17 de Julio de 1861 —Posada 
Herrera —Sr, GuberDaüur- de la pru-
»lucid de. 

' En vista de las comunicaciones di
rigidas á este Ministerio por los Go
bernadores de algunas provincias 
consultando las iludas que se les 
ofrece» en la ejecución de la Real 
orden circular de 17 de Julio último, 
por la que se dictaron reglas para 
hacer electiva la responsabuídad de 
los mozos que emigran con objeto de 
sustraerse al servicio de las armas, la 
Iteiua (q D g.) ha tenido i bien dis 
poner: 

I ' Los certificados á que aluden 
los párralbs priinero y tercero de la 
citada Real orden deben referirse á 
la misma fecha ilc su expedición, ex
presando si entonces se hallan los in
teresados libres del servicio militar 
por haber sido declarados exentos en 
la anterior ó anteriores quintas, ó 
por cualquier otra causa. 

2. " Cuando el mozo hubiese que 
dado libre ó exento del servicio en 
virtud de acuerdo del Consejo pro
vincial, que no se baya comunicado 
al Apuntamiento, procurará este ad
quirir acerca del particular las noti
cias necesarias, que le facilitará 
aquella corporaciun en el término 
mas breve posible Los Consejos de 
provincia cuidarán en lo sucesivo de 
hacer saber ¡i los Ayuntamientos las 
resoluciones que dicten, coiilinnando 
ó revocando los acuerdos de estos en 
asuntos de quintas, bien por medio de 
couiumcaciou directa i por certifica 
c ou que entregarán á los respectivos 
comisionados. 

3. " l'odrian hacerse constar las 
señas de los mozos ausentes de sus 
pueblos ante el Secretario del Gobier 
no de la provincia en que residan, 
siempre que acrediten la identidad 
de su persona con testigos de recono
cida honradez. I!» tales casos el Su 
cretario del Gobierno hará extender 
bajo su firma y la de lus citados tes 
tigos un acta en que conste la perso
nalidad del mezo. así como sus señas 
y el pueblo á cuyo cupo corresponda, 
lie este documento su sacarán dos co
pias eertilicadas, con el V " II * del 
Gobernador; una para entregar al 
interesado, y otra que se remitirá al 
Ayuulamiento de su pueblo, por con 
duelo del respectivo Gobernador, pa • 
ra lo; efectos prevenidos en dicha 
llcal orden de 17 de Julio 

4. ' Los Alcaldes y Ayuntamien
tos á quienes otras Autoridades re 

clamaren de oficio las cériificaciones 
de libertad á que alude el párrafo 
priinero de la citada Real orden lio 
podrán negarlas, aun cuando los in 
teresados no les faciliten el recibo 
exigido en el art. 6." de la misma; 
pero será obligación' de la Autoridad, 
á quien se envíe el documento acusar 
su recibo por conducto del respectivo 
Gobernador dentro del término de 
ocho dias. 

5 " Las Autoridades que expidan 
cédulas de vecindad á los mozus de 
29 á 3il años tendrán muy presente 
lo dispuesto un el párrafo undécimo 
de la expresada Real orden para no 
extenderlas con referencia á certili-
cados de fecha atrasada; pero no axi-
giran la presentación de estos docu 
mentes á los que no hayan entrado en 
suerte, ni deban haber sido sortea
do* por razón de su edad aunque ten
gan los 20 años cumplidos 

V 6.' Las certificaciones de liber
tad del servicio militar se extenderá 
en papel de oficio como expedidas 
en virtud de la circular de 17 de Ju 
lio último, que impuso á los Ayunta 
mientos el deber de facilitarlas y á 
los mozos de 30 á 30 años el de obte
nerlas 

De Real orden lo digo á V. S para 
los efectos correspondientes uios 
guarde á V. S muchos años Madrid 
29de Noviembre d- 18iil.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro 
vincia de.. . 

pasudo' los cuales, los qim jus l i -
üquen el registro en la forma 
ordenadn obtemirún la iicenciu 
absoluta desde luego, y. los.quo 
asi no lo h igan ingresarán etisus 

'respectivos- baulloues prtf^inoiii 
les, priv idós dn /os doreotos qu« 
dicho decreto leí concidió. 

Art . 3.' Los que por fuorzri 
mayor no puedan registrar ci
vilmente su ui ttrimonio ó el n i 
cimiento de sus hijos, lo harán 
constar asi por certiSoado de 
Autoridad eouipeta'.te, y tendrán 
el misino derecho á la licencia 
absoluta que los citados en ios • 
anteriores artículos. 

Ue Keal órden lo digo á V. Ií. 
para su conocimiento y isumplt-
miento. Dios guarde á V. B. mu
chos ailos. Madrid 21 da Marzo 
de 1875. =Jovel lar. = S r . Capi 
tan general de.... 

(üutülJ tldl 50 de .Mar¿o.) 

IIINISTEMO D!3 I A GÜIÍRR.V 

CIRCULAR. • ' 

Exorno. Sr.: Por decreto de 10 
de Noviembre del afio últ imo se 
previno que á los viudos con hi 
jos que forman parte de la re
serva provincial se les expidiese 
licencia ilimitada, y á los casa 
dos con hijos, pertenecientes á 
dicha reserva, licencia temporal, 
con la oblig.iuiou los primaros de 
registrar los suyos civilmente, y 
con la promesa ú los segundos de 
.)ue eumpliiiudo con dicho regis
tro respecto á su matrimonio y 
prole, en los dos primeros meses 
la licencia temporal se convertí 
ría en ilimitada. Por órdenes 
poiteriores se ha facniudo el me
dio da l levará cubo dichos regis
tros d el de suplirlos, eu caso de 
imposibilidad por fuerza mayor, 
pudiendo en tal concepto asegíi-. 
rarse que los que no lo hayan ve-
riticado, ser i por un puniblej 
abandono, ó por una resistencia, 
mas punible aun, á los preoeptoa 
de la ley. Y con el fin de que 
los que han cumplido con ellos 
obtengan las ventajas consiguien
tes, S. ¿1. el Uey (q. tí. g.). se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo 1. ' Torios los que eu 
virtud del citado decreto estén 
disfrutando licencia ilimitada, la 
obtendrán desde luego absoluta. 

Art . 2.' Los que la disfruten 
temporal y no la han obtenido 
ilimitada por no haber cumplido 
con las prescripciones dichas, tie
nen, á contar desde esta fecha, 
un plazo de dos meses para ello, 

Excmo Sr.: Djseando el Rey 
(q. U. g.) que en la próxima iáx-
posición de Filadelfia logre Es
paña estar tan dignamente re
presentada en la sección milita 
como lo fuá en la celebrada ha
ce dos alos en Viena, se ha' dig
nado disponer lo siguiente: 

1. " Los Uireetores generales 
de Jas armas dara.i las órde
nes oportunas para que en to
das las dependencias de su man
do respectivo se. proceda desde 
luego y con la máyor actividad 
á efectuar los trabajos necesarios r 
para couctirrir con el mayor nú
mero de objetos, modelos y l i 
bros á la citada Exposición. 

2. * l i l presupuesto de losgas-
tos que ocasionen la adquisición 
y envío de los mismos lo remiti
rán al Director general Ja Admi : 
uistracion militar, quien con su 
informe lo elevará á este Minis
terio para ia resolución que pro
ceda. 

3. ' Con el Bn de uti l izir en 
el caso presente la experiencia 
adí]uirida por ios Maestros y ope 
ranos que custodiando objetos 
acudieron á la Exposición, de Vie
na, procurarán los Directores de 
las armas proponerlos á este Mi
nisterio *en tiempo oportuno con 
igual án , si lo consideran tam
bién indispensable. 

Lo que de tteal órden digo a 
V. l i . para su cumplimiento y 
demás efectos, esperando de su 
reconocido celo y probada inteli
gencia que no perdonará medio 
alguno para lograr que el cuerpo 
de su mandoacuda en brillantes 
condiciones al próximo certáman. 
Uios guarde a V. E. muchos aüos 
Madrid 25 do Marzo de 1875.= 
Jovellar. = Sf. Director general 
de.. . 

(tiaeela ilel io <J« Uarzo.) 

Presidíntia del Constjo de Ministro..": 

Uamdo de la prarogativa da 



'conceder ilUliui'.ione? y honores 
que tinn í'uuoiiouúlo LoJas Imcims 
lituoioneá espuíloliis en el l'oder 
Heal, y pura prevenir las duitas 
que nacer pn-lier.in nn lu futuro 
por lo que toca al Principado de 
Asturias, titulo constante de los 
primogénitos de nuestros Monar 
cas, siglos hace, la Roma D.'Isa 
bel I I (q. L>. g ), Madro y Ante 
ceso» Augusta de S. U, el Hay, 
tuvo á bien ordenar por Real de
creto de 26 de Mayo de 1850, 
que todos los sucesores inmedia
to» á la Corona, sin distinción do 
varones ó hembras, se dunomina-
ran Principes de Asturias, con 
Jas honores y prerógitivas á tan 
alta dignidad consiguientes. Y 
siendo inmediata y directa suce 
sora hoy del Trono la Sorenisima 
Infanta Dofia María Isabel Fran
cisca de Asis, Hirmnna mayor 
de S. M. el Rey, por lo cual in 
contestablemente le corresponde, 
con arreglo al referido Real de
creto, el titulo y dignidad de 
Princesa de Asturias, ha resuelto 
S. M. el Rey que de nuevo sea 
conocida y denominada asi á . A. 
en todos los actos y documentos 
oficiales. 

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consignientes.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—ir. Ministro de.... 

(tiaceta del 51 de Marzo.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL OR DEN-

limo. Sr.: En vista de la ne 
casidad de organizar los Archivos 
da protocolos creado* por desreto 
ley de 8 de Enero de 18G9, y á 
Jos'cuales se refiere el t i t . 9." 
del reglamento general del No
tariado; y considerando que la 
custodia y conservación de di
chos Archivos es una función in 
herenta al cargo de Notario por 
su misma naturaleza, y conforme 
á las disposiciones vigentes, el 
Key (Q. ü . G.) se ha dignado 
resolver: 

1. * QUÜ el cargo de Archiva-
xo ia protocolos es obligatorio 
•uando recaiga el nombramiento 
en el Notario único de cabeza 
de partido, ó en el más moderno 
si fuesen dos 6 mis los residentes 
en ella. 

2. * Que si por las circunstancias 
de la localidad, los escaso* ren
dimientos de la Notaría que des
empeñe el Archivero ó cuales
quiera otras justas causas r«sul-
tara onerosa para dicho funcio 
nario la instilación del Archivo, 
podrá autorizárselo, próvio expe 
diente incoado por l i Junta di . 
reetiva del Colegio notarial, pa 
ra cobrar los deiechos & que se 
refiere la cuarta de las disposi 
clones transitorias del decreto-
ley de 8 de Uñero de 1869. para 
arbitrar otros recursos que la 
expresada Junta propusiere y 

fuesen aprobados en cada caso 
particular por la Dirección ge 
iier.il del ramo, ó para Ambas 
cosas A la vez. 

De Real drden lo digo á V. I . 
para su conocimiento y eToctos 
oportunos. Dios guarde i V. . 
muchos anos. Madrid 29 de Marzo 
de 1875.—Cárdenas. 
Sr. Director general de los Re 

gistros civil y 'de la propiedad 
y del Notariado. 

Ml \ ISTERIO DE LA GOBERNAC10K. 

Dirección general de Reneficen 
cin, Satiitiail y Establecimientos 

penales. 

Esta Dirección general ha dis
puesto prorogar hasta el dia 15 
de Abril próximo el plazo para 
la admisión de solicitudes de los 
que deseen tomar parte en el 
concurso de practicantes de Me
dicina y de Farmacia de los hos
pitales dependientes de la misma; 
cuyo anuncio, inserto en la Ga
ceta del 13 del actual, se repro
duce á continuación para cono
cimiento del público: 

1. " Se sacan á concurso 18 
plazas de practicantes de Medi
cina y de Farmacia de los hospi
tales de la Beni'ficencia general 
cuya clase, sueldo y establecí ' 
miento á que pertenecen se ex 
presan á continuación: 

Tres plazas de practicantes de 
Medicina de tercera clase, doiadas 
con el sueldo anual de547 pesetas 
50 céntimos cada una, y destino 
al Hospital de la Princesa.-

Una plaza de practicante deFar 
inicia de primera clase, con el 
de 730, y destino al mismo Hos 
pita!. 

Dos id. id. de segunda clase, 
con el de 638 pesetas 75 cén
timos cada una, y destino al 
¡misino. 

Tres id. id. de tercera clase, 
con el de 293 pesetas 75 oéa-
timos cada una, y destino al 
mismo. 

Una id segundo do Medicina, 
con el de 619 pesetas 92 cénti
mos, y destino al Hospital de 
Nuestra Seflora del Cármen. 

Una id. segundo de Medicina, 
con el de 660 pesetas, y des
tino al Hospital de Jesús de 
Nazareno. 

Una id. primero de Medicina, 
con el de 875 pesetas, y deslino 
al Manicomio de Santa Isabel en 
Leganés, 

Una id. segundo de id, con 
el de 373 pesólas, y destino al 
mismo. 

2. ' Los aspirantes ü estas pía. 
zas presentaran sus instancias en 
esta Dirección, Negociado de Be
neficencia general, acompañadas 
de la cédala de vecindad y de 
un certificado en que conste que 
el recurrente tiene aprobada la 
asignatura de Anatomía descrip-

3— 
tiva ó materia Hir¡TInnáutica ros 
pectivalúente. Será circunstanciu 
recomendable haber sido aproba
do en otras asignaturas de su 
Facultad. , 

' i . ' Las solicitudes «dio se ad
mitirán hasta el 15 de Abri l pró
ximo. 

4. ' E l concurso tendrá lugar 
en el Hospital de la Princesa an
te el Tribunal facultativo que se 
designe, y el eximen consistirá 
en un ejercicio teórico-práctico,. 
versando el de Medicina an pre
guntas sobre Anatomía descrip 
tiva, elementos de Cirujia menor 
ó ministrante, escritura y siste
ma métrico decimal, y el de Far
macia sobre Historia natural, 
Materia farmacéutica, escritura 
y sistema decimal. 

5. ' Con la debida oportunidad 
se fijará un edicto á la entrada 
del Hospital de la Princesa anun
ciando el dia en que dén prin
cipio los exámenes. 

Madrid 30 de Marzo de 1875. 
= E1 Director general. Salvador 
López Guijarro. 

AYÜNTWIIENTOS. 

Aloildia constitucional de Leen. 

Se halla vacimte In plaza da 
Arquitecto de este Municipio, 
dolada con el sueldo anual de 
dos mil doscientas cincuenta pe
setas. ' ' 

Los Sres. Arquitectos qua 
quieran mostrarse aspirantes, 
pueden dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía constitucional den
tro del término de treinta días 
á contar desde la inserción i ie 
este anuncio en la (¡aceta dé 
Madrid, acompaft indo todos 
cuantos documentos consideren 
oportunos para acreditar sus 
méritos y servicios y la circuns
tancia de llevar al menos dos 
años de práctica en la profesión. 

Las obligncioues que ha de 
cumplir el Arquitecto se especi -
(¡can en un pliego qua esta de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

León 2 de Abril de 1873.— 
Antonliio Sánchez Chicarro. 

JUNTA DE CÁRCEL DE LEON Y SU PARTIDO. 

Año económico de 1874 á 1875. 

E t e l a o l o n ' d e las .cantidades.que adeudan los Ayuntamientos 
de este partido por varios trimestres vencidos de dicho ailo. 

Trimestres. Pesetas. Cea t AyuntamieDlos. 

Armunia 
CHrroctíra; . . . . . . 
Cimaues del Tajar. . 
Cuadros 
Uarrafc 
tir»dtíle3. , . , , . , 
Oiizonilla 
Hiosuco da Tapia 
Sariegus.. 
Sau Aodres del R ib inedo. . 
SiiDtoveui» de la Valdoucina. 
ViiNturiel 
Vegas del Condado, , , . 
Viliadaiigos . , . . . 
Viilaquilambra 
Vegiia de lufaazoue*.; . . 

Total. 

68 70 
«S . 
85 30 

12!) 60 
14!! 8» 
783 10 
782 10 
346 811 
254 10 
201 i) 
126 . 
)0« 50 
1ü3 30 
61 28 

l i d . 
288 . 

3.720 7 ~ 

Leon y Abril 1." de 1875.—El Alcalde Presidente de la Junt i , 
Antonino Sánchez Chicarro. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes. 

Por defunción del q'ie la des
empeñaba, se llalla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien
to dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas pagadas por t r i -
inast'es de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes á el'a presen
tarán las solicitudes al Sr. A l 
calde en el preciso término de 
15 días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 

oficial, pasados los cuales es 
procederá á su provisión. 

Toral de los (juzmanes 51 de 
Marzo de 1875.—El Alcalde, 
Eusebio del Valle, 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordon, 

Se halla vacante la Seerelsr/j 
de este Ayuntamiento con la do» 
tacion anual de 1.000 pesetas. 

Los aspirantes presentarán 
s a solicitudes en este Ayunla-



miento en A léi-rriino de 8 dias 
á contnr desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasados los 

cuales se proveerá. 
lia Pola dé Cordón 22 de Mar

zo dé 1875!—Tomás Arias. 

Alcaldía conslilticiotial dt 
Al ia de Tórmes. 

FERIA. 
E l Ayuntamiento de esta villa 

que tengo el honor de presidir, 
ha acordado trasladar la feria 
qué en la misma se venia cele-
brando anualmente el Doming't 
de la Santísima trinidad,1 para 
el dia de S. Antonio^ 15 de J u 
nio, durando, ésta 'hasta el 19 
del mismo mes. 

En su virtud,' se anuncia al 
público para que llegue á cono
cimiento dé los ganaderos y trar 
tan tes que concurren á esta im
portable, feria, abundante de 
agifas por celebrarse á orillas 
detrio Tdrmes, y mejorada no
tablemente por ser inamovible 
y dé siete dias de duración. 

Alba de tórmes 31 de Enero 
de 1875.—El Alcalde presiden
te, Teodoro Sánchez Bordona. 
— E l Secretario déAyúntaDaiéíi-
to, Rafael Vicente. 

JUZGADOS. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de Ponfemüa y su partido. 
Por el presente, se cita, llama 

y emplaza, á Manuel N. (a) Uecio. 
y á un carromatero, cuyas demás 
circupstancias se ignoran, que 
pasó por esta Villa el dia 24 dé 
Diciembre último en dirección á 
Galicia, y q'.e con el carro cau
só varias lesiones en la travesía 
de esta viliu á Camponaraya. á 
Manuel Fresnedo vecino de Bera-
bibre, para que en el término 
de nueve'dms contados desde la 
inserción de este edicto en la Ga
ceta de Míidiid, comparezcan el 
primeroá declarar corno testi
go en lacansn que con tal moti
vo sé instruye, y el segundo é 
rendir indagatoria en la misma; 
apercivid'os que de no berificar-
lo, les piimi a el perjuicio que 
huya lugfii'. 

Oádo en' ¡'ixiferrada i 25 de 
Marzo de l 87S;—Fabián.' Gil 
Pérez.r-l). O. deS. Sría., Faus
tino Malo. 

Por el p 
y emplaza 
vecino de.; 
fie de qui 
Juzgado 
en causni. o 

' Solano, A . . 
ijislruj.: v 
tna dé ii 

senté se cita, llama 
j Francisca Prado, 
mli.igo de.Galicia, á 

••i presente en este, 
^restar declaración 

IB contra Francisco, 
. cal en él mismo se 

disparo de una ar-
y haber herido á. 

uno de los vecinos de la Gran
ja de San Vicente, 

Asi lo tengo acordado por au
to de este dia en causa qqe con
tra el expresado Solano se ins
truye. 

Dado en Ponferrada á 23 de 
Marzo de 1875.— Fabián Gil 
Pérez.— I); O* de S. Sria. C i 
priano Campillo. 

Juzgado de I ." instancia de Astorga. 
Cédula de citación y emplaza-

miento.' 
Por órden del Sr. D. Camilo 

Maria GulUn del Rió, Juez acci
dental de primera instancia de 
esté partido,' por indisposición 
del propietario, de esta fecha se 
cita, llama y emplaza á José 
Mendaña y Miranda, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de 
Priaranza de la Valdueroa,; y 
vecino,de .Lagunas de Somoza, 
cuyo paradero se ignora, para 
que.comparezca.aiite este Juz
gado dentro del término de 20 
dias á contar desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid y Boletín «Qcial de esta, 
piovincia, á fin de recibirle de
claración indagatoria y contes
tará los cargos que le resulten 
en la causa criminal que se si
gue contra él por el delito de 
falsificación de documentos pú • 
blicos, con apercibimiento de 
que en otro caso será declarado 
rebelde. 

A'storga 24 de Marzo de 1875 . 
— E l Secretario judicial, José 
Rodríguez de Miranda. 

D.-Alvaro Morala, Juez municipal de 
Villanaeva «le las Manzanas. 

Hago saber.- Que á conse
cuencia de juicio verbal civil 
promovido por Manuel del Amo, 
vecino de Palanquinps, contra 
su convecino Gregorio Gonzá
lez, se dictó la sentencia que á 
la letra dice asi: 

En Palanquinos á 20 de Fe
brero de 1875 el Sr. D. Alvaro 
Moral», Juez municipal de, este 
distrito, de Villanueva de las 
Manzanas, habiendo visto el jui
cio y. actuaciones que prece
den, y 

Uesultando que D. Manuel del 
Amo, de esta vecindad, reclama 
de su, convecino Gregorio .Gon
zález, le pague la cantidad de 
195 pesetas que le es en deber 
pcocedeiites de préstamo que le 
hi'po 1). Perfecto Sánchez, veci
no de. León, en 4 de Febrero de; 
1S60 y qije el peticionario sa 
tisfizo cómo fiador en quiebra: 

Résúltun'íjo. de la escritura de 
obligación presentada por el de
mandante, ser cierto lo expues.-

I -
to por el mismo y la entrega por 
su mimo al principal acreedor 
dé lh cantidad que se reclama 
según recibo que á,continuación 
de ella se suscribe: 

Resultando que el demanda
do Gregorio no se lia presenta
do al acto del juicio á excepcio-
nar cosa alguna a pesar de ha
ber,sido citado y considerando 
ser justa y legal la petición he
cha por el demandante Manuel 
del Amo, 

Fallo, que debo de condenar 
;y condeno al citado Gregorio 
González á. que, lé, pague las 19o 

'pesetas reclamadas y costa»oca
sionadas y que se ocasionen, 
dándose por firme el embargo 
preventivo practicado, todo por 
la rebeldía del demandado: pues, 
por ésta mi sentencia definitiva
mente juzgando, asi lo pronun
cio, mando y firmo. 

Dada fué y, pronunciada por 
el Sr.. Juez la preinserta senten
cia hallándose celebrando au
diencia, por ante mí Secretario 
de que certifico.—Alvaro Mora-
la'. —Roque Alvarez Robles, Se
cretario. 

Lo que.se hace saber en él 
Boletín, oficial de esta provincia 
según lo prevenido por el artí
culo 1190 dé la, ley de Enjui-
ciumiento civil. 

Villanueva de las Manzanas 3 
de Marzo de 187o.—Alvaro Mo 
rales. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 
Dirección general de Instruc

ción pública. = Negociado de 
Universidades. r-= Anuncio. = Re 
sultando vacante en la Faculud 
de Filosofía y Letras da la Uni
versidad de Sevilla, la Cátedra 
de Historia de España, dotada 
coa 3.000 pesetas que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1B57, y el 2.• del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, 
so auuncia al.público con arreglo 
á lo dispuesto en el art.. 47 de, 
dicha Keglamento, á fia deque, 
los catedráticos que deseen ser-
trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha, 
ley 6 se hallen exeedeptes, pue~ 
dan solicitarla en el plazo iin 
prorogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este 
anuncio, en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores que des-, 
empeilea ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo 
y categoría y tangán el titplo 
de Doctor én dicha Facultad. 
; Los, catedráticos en activó ser 
vicio, elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con 
ducto del Dec.auo. de la Facultad 
6, del- Directur- del Instituto ó, lis-

cuela en que sirvtn y los que no 
estén en el ejercicio de la ense
ñanza, lo harán tatnbion á estu 
Dirección por condusto del Jet» 
del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar
ticulo 47 del expresado Regla 
mentó, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 11 de Mar/.o de 1875. 
= Sl Director general, Joaquín 
Miildonado.=Sr. Rector de la. 
U¡n¡versidad de Oviedo.=lSs co-
pia.=El Rector, Lepn Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En término de Valencia de 
D. Juan, y a distancia de dos 
kiló uetros de la población, hay 
un plantío de viñedo de clases 
escogidas de Valdepeñas, Arago
nés, verdejo y blanco de Yepes, 
cuyos vinos elaborados con lim
pieza, son los mejores de la pro
vincia y pueden competir con los 
de Toro. Sagran bodega es táea . 
medio de la finca, y los carros 
pueden llegar hasta tocar coa las 
vasijas por una rambla ó plano 
inclinado cubierto. Hay casa con 
buenas cuadras, donde pueden 
descansar carreteros y ganado, 
y ademas se les darán pastos por-
el tiempo que gasten en arreglar-
sus envases. Como son pocos los-
que tienen conocimiento de tan 
preciosa finca, su anuncia al pú
blico, en la seguridad de que los-
abastecedores que conozcan una 
vez sus excelentes caldos, y la 
comoJidad que pueden disfrutar
en sus iocales, lo solicitaran con 
atan. Es administrador D. Dona
to Lumbreras, veoioo de lareter 
rida villa da Valencia. 

PIANOS EN VENTA. 
Pertenecientes á la testamen

taria de D.. Maleo Araujo, se: 
venden-en Aslorga;, 

Un piano vertical, de palo
santo y 7. octavas, de la fabrica, 
te Montano. Tiene escelentes 

c ŝ y está casi nuevo. Su pr jeio.. 
1.000 pesetas, ó sean 4.001) rs. 

Otro ídem, de cola, tricorde,. 
con. cinco, registros pedales, sii¡ 
cajaes.de raiz ó nudos de ñor-
gal; fábrica extrangera. Está ta« 
sado en 875. pesetas ó 3,S00 rs. 

De uno y otro-puededarcuan-
tas. noticias se deseen I). Eduar
do de Nava, Rinconada de San* 
Marcelo, núm, 5, León, 

Por el párroco, de Sta. Marina, 
del Rey se vende una partida de. 
buen negrillo, cortado en el mes; 
de Marzo.. 

Lmp. de. losé ü. HcJouJo, l,u PialenJ,. Ti. 
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